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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  Y URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO EL DÍA 12 DE AGOSTO DE 2016. 
 
En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Tobarra, a 12 de agosto  de 2016, siendo las 
18,30 horas, debidamente convocados y notificados en forma del Orden del Día comprensivo de 
los asuntos a tratar, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Pío Bernabéu Cañete, 
los Sres/as expresados seguidamente, que integran la Corporación al objeto de celebrar la sesión 
Extraordinaria y Urgente  correspondiente a este día. 
 
ASISTENCIA: 
 
Alcalde-Presidente.  
D. Pio Bernabéu Cañete 
 
CONCEJALES: 
D. Francisco Santiago Valcárcel Peña. 
D. Juan García Onrubia. 
Dª Luisa Fernández Fernández. 
Dª Antonia Mª Moreno Moreno. 
D. Manuel Valcarcel Iniesta. 
D. José Conrado Hernández Bueno. 
Dª Esperanza Martínez Oñate. 
D. Manuel Escobar Martínez. 
 
SECRETARIA  
Dª Rosario Alfaro Martínez 
 
1.- ACTA ANTERIOR.- No se presenta el acta de la sesión anterior, acordándose se presente 
junto con éste acta, en la sesión extraordinaria y urgente próxima que se celebre. 
 
2.- JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
Se aprueba la urgencia de la sesión, de conformidad a que, según el informe de Intervención, en 
base al punto a tratar en el punto siguiente, finalizan el día 16 (festivo). 
 
2.- ADHESION AL COMPARTIMENTO FONDO DE ORDENACION DEL 
FONDO DE FI]ANCIACION A ENTIDADES LOCALES (ART.39.1. b del 
R.D.L. 1712014) y APROBACION PLAN DE AJUSTE. 
 
MOCION QUE PRESENTA EL GMPP al Pleno para su aprobación, si procede. 
 
Abierto el plazo de adhesión al Fondo de Ordenación 2016 para el ejercicio 2017 y ante 
la obligación de pagar los intereses generados por las sentencias firmes como 
consecuencia de la expropiación de terrenos del Parque de las Culturas, reclamados por 
el Tribunal Superior de Justicia de CLM, por un importe total de 266.412,20 €. Este 
Ayuntamiento deberá adherirse al compartimento Fondo de Ordenación 2016 para 
2017, por ser este un mecanismo que así lo permite, y al que puede acogerse este 
Ayuntamiento en virtud del art. 39.1 b) del R.D.L. 17/2014 de 26 de diciembre, para lo 
cual es necesario elaborar un nuevo Plan de Ajuste, gracias cual se pueda cumplir con 
las obligaciones precisas para hacer frente al gasto que suponga la devolución de la 
cantidad mencionada, en el plazo de 10 años. 
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El Ayuntamiento debe adoptar los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO: Adherirse al compartimento del Fondo de Ordenación 2016 para 2017, 
por ser este un mecanismo que así lo permite, y al que puede acogerse este  
Ayuntamiento en virtud del art. 39.1.b) del R.D.L. 17/2014 de 26 de diciembre. 
 
SEGUNDO: Aprobar el Plan de Ajuste elaborado que incluye aquellas medidas de 
ahorro que faciliten hacer frente al gasto que suponen los intereses de las Sentencias 
Judiciales por la expropiación de los terrenos del Parque de "Las Culturas" a 
requerimiento del T.S.J. del CLM. 
 
Se aprueba por unanimidad la moción presentada. 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar por la presidencia fue levantada la sesión siendo las 
dieciocho horas cuarenta y cinco minutos de todo lo cual como Secretaria, certifico. 
 
     Vº   Bº 
EL ALCALDE, 


